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VISTO:

La CARTA NO 116
2025, CARTA NO 101-2025-R
recepción 20 de octubre del 20
FCHR, de fecha de recep
2025/GOBIERNO REGION
noviembre *del 2025, MEMO
GGR-GRI-ÇR, de fecha
2025/GOB.REG.TUMBES-G
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025-CONSORCIO ZARUMILLA; de fecha 15 de octubre del
-RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, de fecha de

, INFORME NO 351-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-
n 05 cie noviembre del 2025, INFORME NO 2498-
TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de recepción, 10 de
NDO NO 4184-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
1 de noviembre del 2025, INfrORME Ñ0367-

1 SGO-SG-FCHR, de fecha 17 de noviembre del 2025,
INFORME N02553-2025/G0 IERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de
recepción 18 de noviembre de 025, proveído del 19 de noviembre del 2025, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformid con lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución

Política del Estado, modifica por el artículo único de la Ley ÑO 27680, en concordancia
con el artículo 20 de la Ley O gánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013, 289
Regionales emanan de la volu
autonomía política, económic

Con fecha 22 de
ONSORCIO ZARUMILLA sús
08-2023/GOB.REG.TUMBE
023/GRT-CS-1 (Primera coAS os

LE LES

6

ilibELSERVICIO DE EDUCAC
'N0093 EFRAIN ARCAYA
ZARUMILLA DEPARTAMEN
a S/41'235,ooo.oo (CUARENT

6, 28961, 28968, 29053, '29611 y 29981, los Gobiernos
ad popular, son personas jurídicas de derecho público con
administrativa en asuntos de su competencia.

gosto del 2023, el •Gobierno Regional de Tumbes y el

ibieron el CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA NO

GRI-GR, proveniente de la LICITACIÓN PÚBLICA NO 001-
pcatoria), para la ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO
N BÁSICA REGULAR DE LA INSTIiUC1óN EDUCATIVA
LLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE

CUI NO 2443356, con un monto ascendente
Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/ 100

SOLES), que incluye todos los i puestos de ley, y un plaEO de ejecución cle SETECIENTOS
TREINTA YUN (731) días caleñ ario.

Con fecha 22 d abril del 2024, el Gobierno Regional de Tumbes y el

CONSORCIO SUPERVISOR Z UMILLA suscribieron el CONTRATO DEL SERVICIO DE
LA . T LA EUECUCION DE OBRA NO 004-

â024/GOB.REG.TUMBES-GR1 GR, proveniente de la CONTRATACION DIRECTA NO 007-
4/GRT-OECLI (Primera CÔ vocatoria), para la contratación del servicio de consultoría

para la supemisión de la eje+ ción cie la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGU R DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DI RITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA -

DEPARTAMENTO DE TUM S" CUI NO 2443356, con un monto ascendente a S/
1'568,785.64 (UN MILLON QU ENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y CINCO CON 64/ 100 SOL ), que incluye todos los impuestos de ley, y un plazo de
ejecución de la prestación de ISCIENTOS SESENTA'! TRES (663) días calendario.

Que, mediante As e to de Cuaderno de obra digital NO 1576 (08/08/2025),
del Residente de Obra, anota UBERIA BAJADAS PLÜVIALES 3" indicando: "Se verifica la
existencia de un mayor Metraçl de la partida 04.04.02 Tuberia PVC ¿tase 10 SP P/AGUA
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FRIA D=3", debido a que en el

del bloque 05,08, 10,12, puent
llegada a la cuneta más cerca
de este mayorMetrado y conti

Que, mediante As
del Supervisor de Obra, anot
lo mencionado en asiento de
residente, donde hace menció
tuberia PVC CLASE 10 SP P/
CONSIDERADO LA TUBERIA
PUENTES 3, 5 Y 6 , BLOQUE
A LA CUNETA MAS CERCA
MENCIONADO POR INGENIE

Inal

Tumbes,
25 2025

(3

etrado no se ha considerado la tubería 3"para las bajadas
3, 5 y 6, bloque rampa y tubería enterrada horizontal con
Se solicita autorización de Za süpervisión para aprôbación

ar con su ejecución".

nto de Cuaderno de obra digital NO 1578 (08/08/2025),
SOBRE TUBERIA BAJADAS PLUVIALES 3" indicando: "De
demo de obra NOI 5762(08/08/25), suscrito por el ingeniero
la existencia de un mayor Metrado de la partida 04.04.02

UA FRIA D=3", DEBIDO A QUE EN EL METRADO NO SE HA
E 3" PARA LAS BAJADAS DEL NLOQUE 05, 08, 10, 12
MPA Y TUBERIA ENTERRADA HORIZONTAL CON LLEGADA
ESTA SUPERVISION HA EVALUAÔO Y VbRFICADO LO

p RESIDENTE, LO CUAL EXISTE I.TN INCREMENTO DE
METRADO Y SENDO INDISP ÑSABLE PARA ALCANZAR LA FINALIDAD DEL PROYECTO,
ESTA SUPERVISIONAUTORIZ
RESIDENTE ALCANCE SU PLA

Que, con CARTA
octubre del 2025, el CONS

vo ARUMILLA, la valorización
ARTA NO 24-2025-HGPM-

LE A $ alorización 1\1001, de Mayore
EINTISEIS MIL CUATROC

incidencia de 0.060/0 con res
trámite pertinente de la Val
presentada por el Consorcio Z

Que, con C
ZARUMILLA, de fecha de rec

A EJECUCION DEL METRADO, SE LE INDICA AL INGENIERO
ILLA DEL MAYOR METRADO".

116-2025-CONSORCIO ZARUMILLA; de fecha 15 de
CIO ZARUMILLA remite al CONSORCIO SUPERVISOR
01 por Mayores Metrados NO 08, asimismo, adjunta la

-CZ del Residente de Obra, la cual señala que la presente
etrados 1\1008 resulta en un monto neto de S/ 26,431.92

NTOS TREINTA Y UNO CON 92/100 soles), con una
cto al monto del contrato; Se concluye continuar con el

ización NO 01 perteneciente a Mayores Metrados NO 08,
milla.

NO 101-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR
Fión 20 de octubre del 2025, el CONSORCIO SUPERVISOR

ZARUMILLA remite a la Geren iá Regional de Infraestrüçtura, la conformidad y trámite de la
Q Valorización NO 01 de Mayo e Metrados NO 08, adjuntando la CARTA NO 096-2025-
« AAC/CONSORCIO SUPER 1 OR ZARUMILLA-JS,• y el INFORME NO 095-2025-

AAC/CONSORCIO SUPERVI
informe de CONFORMIDAD
bra "MEJORAMIENTO
INSrnuc1óN EDUCATIVA
ZARUMILLA - PROVINCIA
acuerdo al artículo 194 de I

Valorización NO 01 de Mayores
de Sí26,431092 (veintiséis
recomienda delegar a quien co
pago correspondiente de la Val

Que, mediante el

FCHR, de fecha de recepción
ROQUE - Profesional de la

R ZARUMILLA-JS, del Jefe de Supervisión, en el cual álcanza
VALORIZACIÓN NOOI DE MAYORES METRADOS N008 de la

SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
093 ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES"; que de
ey de Contrataciones del Estado, se da conformidad a la
etrados NO 08 a favor del contratista por el monto a cancelar
il cuatrocientos treinta y uno con 9à/ 100 soles), se
sponcla que continue con el acto administrativo y tramitar el

ación NO 01 de Mayores Metrados NO 08.

NFOÑ.ME 3S1-202S/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-
de noviembre del 2025, el ING. CIVIL FERNANDO CHISCUL
bgerencia de Obras, remite a la Subgerencia de obras, la

Valorización Única del Mayor e ado NO 08 — (SANITARIAS) con conformidad de la supervisión
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para su autorización mediante
asiento de cuaderno de obra
partida 04.04.02 y el Superviso
ejecución del mayor Metrado s
Metrado es -resultante del repl
expediente técnico de obra y q
además se indica que el Mayor
como lo estipula el RLCE; de lo

autorizado la valorización Únic
(veintiséis mil cuatrocientos tre•

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL

VALORIZACIONUNICA DEL MAY

Monto del Contrato

Valorización Unica del mayo
trámite en la entidad)
TOTAL

Siendo el porcentaje de i
N008, de 0.064% en refe

LEGALE

MAYOR MET

Monto del' Contrato

Porcentaje acumulado

Valorización Únicadel mayor
la entidad)

Con lo cual el suscrito sugiere
su aprobación.a través del acto

Que, mediante IN
GRI-SGO-SG, de fecha de rec
remite a la Gerencia Regiona
Mayores Metrados NO 08
favorablemente en la aprobaci
a S/26,431.92 (VEINTISEI

RNO REGIONAL TUMB Inal
ción y Consolidación de Za Economía Peruana"
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25 Nov2025Tumbes,

cto resolutivo, donde indica que el Residente de Obra en el

576 se solicita la ejecución, de los mayores Metrados de la

de Obra en el asiento de cuaderno de obra NO 1578 autoriza la
alado; asimismo, en sus conclusiones indica que el 'Mayor
Iteo y cuantificación feal respecto de lo consideradO en el

no proviene de una modificación del diseño de ináeniería;
trado NO 08, ha sido autorizada por el Supervisor de obra, tal

al se tiene que el CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, ha
el Mayor Metrado NO 08 por el monto total de S/ 26,431.92
a y uno con 92/ 100 ¿oles) detallado de la siguiente manera:

ESUPUESTO DE LA

METRADO NO 08

etrado NO 08 (En

PRESUPÉSTO
S/ 41

26,431.92

% INCIDENCIA

100.000/0

100.00 %
idencia respecto a la valorización Única del mayor metrado
ncia al monto de S/ 26,431.92

DO NO 08

trado NO 08 (En trámite en

PRESUPESTO
S/ 41

26,431.92

TOTAL

% INCIDENCIA

5.754 %
0.064 %

5.818 0/0

continúe con las acciones administrativas correspondientes; para
esolutivo y continuar con trámite correspondiente.

RME NO 2498-2025/GOBIERNO kEGIONAL TUMBES-
ción 10 de noviembre del 2025, la Subgerencia de Obras,
e Infraestructura, la Opinión Técnica de Autorización de
e adjunta valorización única, donde el Suscrito OPINA
de la valorización únitQ Mayores Metrados NO 08, asciende
IL CUATROCIENTOS TREINTA Y uro CON 92/100

SOLES), con una incidencia c mulada total de 5.818%, el mismo que fue autorizado por
el Superviêor de obra, en señ e conformidad al numeral 205.12 del artículo 205 del D.S.
234-2022-EF de la Ley de Co t ataciones con el Estado NO 30225, indicando además que el

mayor metrado es resultante 1 replanteo y cuantificación real respecto de lo considerado
en el expediente técnico de o ra y que no proviene de una modificación del diseño de
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ingeniería; asimismo, se reco
Mayores Metrados NO 08 — Val
quien se le delegue dicha
corresponde previo informe
Acondicionamiento Territoria ,

crédito presupuestal.

Que, con MEMO
GGR-GRI-GR, de fecha 11 cie

solicita a la Gerencia Regi
Territorial, la disponibilidad
CUATROCIENTOS TREINTA(0

Única del Mayor Metrado
2 EDUCACIÓN BÁSICA REGUL

DEL DISTRIT
DEPARTAMENTO DE TUMBE

topiaFiel OriginalERNO REGIONAL TUMB
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enda se continue con el trárnite 'de Autorización de pago de
ización Única, debiendo requerir al titular de la entidad o a
ción para la aprobación mediante acto resolutivo que
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

respecto a la previsión. presupuestal y/o certificaCión de

NDO NO 4184-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
oviembre del 2025, la Gerencia Regionàl de Infraestructura
al de Pláneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
supuestal por el monto de S/26,431.92 (VEINTISEIS MIL
NO CON 92/ 100 SOLES), para el pago de la valorización
08 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVAN0093 EFRAIN ARCAYA
DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA

, CUI NO 2443356.

Que, a través del r veído de fecha 13 de noviembre del 2025, inserto al reverso
dél MEMORANDO NO 418 2025/GOBIERNO REGIONAL TÚMBES-GGR-GR-GR, la

Gerencia Regional de Planea i nto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial informa a
la Gerencia Regional de Infra ructura, lo referido aela Subgerencia de Presupuesto, que

'

indica, verificar y sincerar op tunidad de pago teniendo en cuenta que nos encontramos
en cierre del ejercicio fiscal y I proyecto se encuentra culminado con un PIM por devengarAREA

LEGA P

'OGENE*

de 15 millones, adjuntando r

Asimismo, con pr
reverso del MEMORANDO NO

Gerencia Regional de Planea
la Gerencia Regional de Infra
Subgerencia de Presupuesto.

Que, a través dél

reverso del MEMORANDO NO

rte.

eído de fecha 13 de noviembre del 2025, contenido en el

84-2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GR-GR, la
nto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial indica a
tructura, continuar con el trámite según lo indicado por la

oveído de fecha 13 de noviembre del 2025, indicado en el

84-2025 [GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GR-GR, la
Gerencia Regional de Infraes r ctura, solicita el Ing. Fernando Chiscul opinión según lo
indicado por la Gerencia Reg onal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial.

Que, con INFOR N0367-2025/GOB.REG.TtJMBES-GR1-SGO-SG-FCHR, de
fecha 17 de noviembre del 20 5, el Ingeniero Fernando Chiscul Roque, sugiere a la Gerencia
Regional de Infraestructura ntinuar con el trámite administrativo respecto al Mayor
Metrado N008, en el cual indic ue en su calidad de profesional de la Subgerencia de Obras,
sugiere se continúe con el tr- ite administrativo correspondiente para que se apruebe con
Acto Resolutivo, para que el or metrado 1\1008 sea considerado en la liquidación de obra.

Que, con INFORM N025530025/GOBIPRNO REGIONALTÜMBES-GRI-SGO-
SG, de fecha de recepción 18 noviembre del 2025, la Subgerencia de Obras, solicita a las
Gerencia Regional de Infrae t ctura, continuar con el trámite administrativo para la
aprobación del acto resolütivi equerido, en ese sentido el suscrito REITERA LA OPINION
TECNICA emitida mediante INFORME N0367-2025/GOB.REG.TüMBES-GR1-SGO-SG-
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FCHR, razón por la cual se r c

PAGO DE MAYORES METRA
cuyo monto asciende a S/ 26,
soles), será considerado en la

Que, con proveído
INFORME N02553-2025/GO
Regional de Infraestructura di

proyecto resolutivo correspon
Que, sobre el par

del Reglamento de la Ley de C
NO 344-2018-EF, ha estable li
sistema de precios unitarioS_
autorizados or el su ervié
cuaderno de obra comuni
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mienda se continúe con el tramite de AUTORIZACION DE
S N008 - VALORIZACION UNICA, indicándose que el pago
1.92 (Veintiséis mil cuatrocientôs treinta y uno con. 92/ 100
quidación Técnica Financiera de la Obra.

el 19 de noviembre del 2025, inserto en el reverso del con
ERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gérencia
one al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, emitir el

ente.

ular el numeral 205.10, 205.11 y 205.12 del artículo 2050
trataciones del Estado aprobada mediante Decreto Supremo

) "205.10. Cuando en los contratos suscritos baio el

se requiera ejecutar mayores metrados, estos son
r o ins ector de obra a través de su anotación en el
dos a la Entidad de otmci revia a su e•ecución. 205.11. EZ

contratistamediante anota tón en cuaderno de obra solicita Za e •ecución de ma ores
metrados. El su ervisor au o Oza su ejecución siempre que no se supere el quince por
ciento 15% del monto dez ntrato ori inal, considerando et monto acumulado de
os mayores metrados g s prestaciones adicionales de obras, restándole Zos

resupuestos deductivos. E onto a pagarse por la ejecución de estos mayores metrados
computa para el cálculo del í itepara la aprobación de adicionales, previsto en el numeral

.3 .5 del artículo 34 de la Ley. 05.12. No se requiere Za aprobaciónprevia de la Entidad para
ejecución dé mayores metra s, pero sí para supago. El encargado de autorizar el pago es

I Titular de la Entidad o a qu e se le delegue dichafunción

'Que, en ese orde. la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de la
OPINIÓN NO 042 -2021/DTN, a establecido que, al respecto, el último párrafo del literal b)
del artículo 35 del Reglament dispone lo siguiente respecto del sistema de contratación a
precios unitarios, en contratolspara la ejecución de obras: "En el caso de obras, el postor
formula su oferta proponién o precios unitarios considerando las partidas contenidas en
los documentosdel procedimi to, las condiciones previstas en los planos y especificaciones
técnicas y las cantidades ref r nciales, que se valorizan en relación a su ejecución real y

@ por un determinado plazo' de •ecución." Agrega que sobre la base de lo expuesto; puede
V •nferirse que en aquellas o as contratadas bajo el sistema a pi•ecios unitarios será

osible reconocer la ejecuci- de "mayores metrados" cuando los trabajos realizados
-a -e or el contratista supere los metrados consignados (referencialmente) : en el

8' expediente técnico; corres ndiendo que la Entidad, en atención al sistema de
contratación empleado, rea i e el pago según lo efectivamente ejecutado y de acuerdo
a los precios unitarios ofer a os, a través de la valórización correspondiente (énfasis
agregado).

Que,' como se ob rva, el Reglamento contempla un sistema de contratación
para aquellos casos en los q e el cálculo exacto de las cantidades o magnitudes que debe
ejecutar el contratista resul inviable dada la naturaleza de la obra qúe se pretende
contratar. En tal medida, el ema a precios unitarios resulta aplicable cuando no pueden
conocerse con exactitud o pr cisión las cantidades o magnitudes requeridas; es decir,

corresponde emplear el siste a de precios unitarios cuando los trabajos que deben ser
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ejecutados por el contratista e una obra, están definidos mas no sus metradosl, los cuales
se encuentran consignadoé e el expediente técnico .pero de forma referencial, por
consiguiente, la cantidad de etrados necesarios para una obra de esta naturaleza, así
como el monto que debe s.e agado por la Entidad, sólo podrán conocerse cuando el

contratista ejecute la obra.

Que, precisado o anterior, corresponde traer colación la definición
contemplada en el Anexo Úni o del Reglamento, "Anexo de Definiciones", en virtud del cual
se define que el mayor metra Es el incremento del metrado de una partida prevista

en el presupuesto de obra, in i pensable para alcanzar la finalidad del proyecto, resultante
del replanteo cuantificación
obra y que no proviene de un

"Que, por tanto, 1

expresamente que, en las obr
metrado implicará la ejecuci
inicialmente prevista en el
referencialmente consignado
indispensable para alcanzar 1
del artículo 2050 del Regl
contratos suscritos bajo el i
metrados, estos son autoriz

R. notación en el cuaderno de
ecución".

Que, así, se entie
ntratos de obra bajo el si t

eal respecto de lo considerado en el expediente técnico de
odificación del diseño de ingeniería."

normativa de contrataciones del Estado ha determinado
contratadas bajo el sistema a precios unitarios, el •mayor
de determinada partida en una proporción superior a la

esupuesto de obra, superando a su vez los metrados
en cada partida, siempre que dicho incremento sea
inalidad del proyecto. Para tales efectos, el numeral 205.10
nto dispone el procedimiento siguiente: "Cuando en los

tema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
os or el su ervisor o ins ector obra a través de su
bra, y comunicados a la Entidad, de forma previa a su

e que, de requerirse la ejecución de mayores metrados en
ma de precios unitarios, es necesaria la autorización del

pervisor o inspector —según c rresponda, a través de su anotación en el cuaderno de obra,
previamente a la ejecución 'd os mayores metrados requeridos. Tal situación también es
comunicada a la Entidad, par u conocimiento y fines pertinentes, debiendo precisarse que
no se requiere autorización icional por parte de ésta, conforme a lo dispuesto en el

humeral 205.10 del artículo 205 del Reglamento. Seguidamente, el numeral 205.12 del
referido artículo, establece lo s guiente: "No se requiere la aprobación previa de la• Entidad
para la ejecución de mayores etrados, pero sí para su pago. El encargado de autorizar el

pago es el Titular de la Entid d o a quien se le delegue dicha función".
Que, de esta ma ra, se advierte que la ejecución de mayores metfados en

ontratos de obra a precio nitarios supone el incremento en la ejecución. de una
determinada partida del pres uesto de obra previa autorización del supervisor o inspector
de obra, conforme a lo establp ido en el numeral 205.10 del artículo 205 del Reglamento;
debiendo recisarse ue dicho incremento a ue se refiere la normativa de
Contrataciones del Estad su one exceder el metrado ori inalmente revisto
respecto de una determina partida y no de una sección, porción o componente de
obra- del resu uesto de ue inte ra el Ex ediente Técnico de obra.

1

De conformidad con lo señ a o en el Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones" el "metrado"
Es el cálculo o la cuantificaci por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad, de medida
establecida.
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Que, de los actuad
1\10 08 cie la Obra: "MEJORAM
Dj LA INSTITUCIÓN EDUCA
DE ZARUMILLA - PROVINCI
2443356, por el monto de S/ 2
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25
Tumbes,

se aprecia, que la Valorización Única del Mayor Metrado
NTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR
A No 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO
E ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO
431.92 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

UNO CON 92/ 100 SOLES); es i dispensable su ejecución para cumplir con la finalidad del

proyecto, toda. vez que su incr
es necesario el replanteo y cu
técnico de obra y que no pro
superar el límite establecido
cumplimiento a las metas y
RESOLUTIVO QUE AUTORI
METRADO NO 08, conforme a
CONTRATO PARA LA EJECU
proveniente de la LICITACIÓ
para la ejecución de la Obra
REGULAR DE LA INSTITUCI
DISTRITO DE ZARUMILLA P
CUI NO 2443356, por el m
TREINTA Y UNO CON 92/10
orcentaje de incidencia acu

A EA _ % parte considerativa de la pr

Así también se tieLEGALES

a OPINIÓN NO 036 -2022/D
advierte la necesidad de ejec
de la cantidad establecida e
valorizarse y pagarse los "m
advierte la necesidad de eje
comparación con la cantidad
valorizar y pagar sólo aquellos

Bajo esta conside
dejar de ejecutar determinada
la correlativa reducción del
prestaciones, ni ningún pree
hay una disminución de sus c

ento de una partida prevista en el presupuesto de obra y
tificación real respecto'de lo considerado en el expediente

'ene de una modificación del diseño de ingeniería y' al no
n el numeral 206.7 del Art 206 y de esta manera dar
jetivos del proyecto, para cuyo efecto se emite el ACTO
EL PAGO DE LA VALORIZACIÓN ÚNICA DEL MAYOR

s partidas antes señaladas; en el marco de la ejecución del

ON DE OBRA 1\10 008-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,
ÚBLICA NO 001-2023/GRT-CS-1 (Primera Convocatoria),
EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL
VINCIADE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO 'DE TUMBES",
to cie S/26,431.92 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS
SOLES), con un Porcentaje. de incidencia de 0.064% y un
lada cle 5.818% conforme a los fundamentos expuestos en
ente resolución.

que la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de
ha señalado que si durante la ejecución de la obra, se

r mayores metrados de una determinada partida respecto
I expediente técnico del contrato, tendrá que ejecutarse,
res metrados" de dicha partida. Del mismo modo, si se .

Itar menores metrados de una determinada partida en
ferencial del contrato, entonces se tendrán que ejecutar,
fectivamente ejecutados.

ción, a diferencia de las reducciones, las cuales implican
restaciones inicialmente previstas en el contrato original y

nto contractual, en los menores metrados, no hay menos
uesto que deducir; sop las mismas prestaciones, sólo que
tidades en comparación con lo consignado en el expediente

'6 GEN* técnico del contrato de obra? e iéndose pagar únicamente lo realmente ejecutado.
Frente a este hecho se d a constancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo

en cuenta el Principio de Confi a2, por el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando
que las actuaciones administra

•

as — Cálculos Técnicos; informes técnicos que amparanel acto
administrativo, han sido fórm
Gerencia Regional de Infraestr

para tal fin.

2 Tribunal Superior de Respo
ACUERDO PLENARIO N002-2

1 dos por los funcionarios y/o servidores que dependen de la
tura, conforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo

s bilidades Administrativas
4-CG/TSRA-SALA PLENA
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Que, estando a lo i. formado y contando con la visación de la Subgerencia de
Obras, Áreade Asuntos Legal de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y

1 Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultadesSecretaria General Regional,
otorgadas por la DIRECTIVA 0 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
DENOMINADA "DESCONCE RACION FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBI NO REGIONAL TUMBES"; aprobada por RESOLUCIÓN

NO _ 2-2022!GOBcREG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del

2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-
2022/GOB.REG.TUMBESwG , de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIV4 REGIONAL NO OO 0680023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fe6ha 13 de enero
del Y la RE2023;
2023/GOB.REG.TUMBES-G
RESOLUCION EJECUTIVA8
03 de julio del 2025, que del
elaborar y suscribir todos los

y programa de inversiones en
N032069, y su Reglamento
modificatoria con la R
2025/GOB.REG.TUMBES-G ,

ARFA
ASUNT
LEGALE$ á'

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM
MAYOR METRADO NO 08,
NO 008-2023/GOB.REG.TU
001-2023/GRT-CS-1 (Prim
"MEJORAMIENTO DEL S
INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ZARUMILLA PROVINCIA
24433562 en virtud del nume

LUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000544-
de fecha 25 de octubre del 2023; además de la

IONAL NO 000406-2025 /GOB.REG.TUMBES-GR de fecha
a la Gerencia Regional de Infraestructura, la facultad de

tos administrativos relacionados a la ejecución de proyectos
1 marco de la Ley General de Contrataciones Públicas-Ley
probado por Decreto Supremo NO 009-2025-EF., y su
OLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO 000408-
de fecha 04 de julio del 2025; y Otros dispositivos vigentes.

O: AUTORIZAR el pago' de la VALORIZACIÓN ÚNICA DEL
1 marco del CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA
ES-GRI-GR, proveniente de la LICITACIÓN PÚBLICA
a Convocatoria), para la ejecución de la Obra
VICIO EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
093 ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO

1 205.10, 205.11 y 205.12 del artículo 2050 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones d 1 Estado aprobada mediante D.S NO 344-2018-EF, y sus
modificatorias; por el mont de S/26,431.92 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS
REINTA UNO CON 92/1 SOLES), con un Porcentaje de incidencia de 0.064% y un
orcentaje de incidencia acu lada de 5.818% conforme a los fundamentos expuestos en
lasparte considerativa de la pre ente resolución.

ARTÍCULO SEGU O: PRECISAR que el egreso que origine para el pago cie la

VALORIZACIÓNÚNICA DEL YOR METR.ADO NO '0,8, en el marco del CONTRATO PARA'
LA EJECUCION DE OBRA NO 0 8-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la ejecución de
la Obra "MEJORAMIENTO L SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 093
ZARUMILLA - PROVINCIA ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO

2443356, por el monto de S/ 6,431.92 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
UNO CON 92/ 100 SOLES), d b rá valorarse y hacerse efectiva en la etapa de la liquidación
final de la obra, para su pago r spectivo, con el debido sustento documentario.
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Tumbes,

RO: NOTIFÍQUESE la
•

presente Resolución al contratista
CONSORCIO ZARUMILLA, su omicilio ubicado en CALLE GERMAN SCHREIBER276 OFICINA
240 SAN IISIDRO al electrónicoLIMA , y/oLIMA correo

así Como también a la Supervisión de Obra
CONSORCIO SUPERVISOR ZAR ILLA en su domicilio ubicado en TERCER PISO MZ Ñ3 LOTE 20
.PRB. SAÑ ANDRES V ETAPA, vic OR LARCO HERRERA, 'ÊRUJILLO, LA LIBERTADy/o al correo

ectrónico

ARTÍCULO CUAR
fla Gerencia Regional de In
bgerencia de Obras, Secre

& obiern.o Regional de Tumbes

ARTICULO UIN
del Gobierno Re

solución en el portal web in

N 05

spectivamente, con todas las formalidades que exige la Ley.

: PÓNGASE EN C0NOCIMIENT0, la presente Resolución,
estructura, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura,
ria General Regional;.y, demás instancias del pliego del
on las formalidadesde ley.

DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la
nal de Tumbes, proceda a la publicación de la presente
itucional,

OMUÑÍQUESE, CÚMPLASp Y ARCHÍVESEREGÍSTRESE,

Ing. J
GER

G BIERNO REG
REN

DE TUMBES
ESTRUCTII!U

G
G

rcosGuenero Troncos
INFRA8TROCTURÁ
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